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t$nt;e de crédito fijado por el Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo para fines de Ordenación Rural, prestamos a 
los agricultores, Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones 
de agricultores de la comarca a que se refiere este Decreto, 
con arreglo a las normas que se establezcan, siguiendo lo dis
puesto en el articulo noveno del Decreto uno/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de dos de enero. Las finalidades de estos 
préstamos, sin perjuicio de las demás autorizactás por la legis
lacjón de · crédito agrícola, serán las siguientes: acceso a la 
proPiedad, cOmPra de tierras, inversiones previstas en los pro
gramas de mejora y conserva,ción de explotaciones agrarias au
torizadas por el Servicio NaCional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, obtención del capital de explotación que 
Precisan las Asociaciones o Agrupaciones para la puesta en 
march!), de l¡is Empresas, adquisición de bienes de equipo, ga
nado, fertilizantes, semillas y tratamientos sanitarios. To<lo ello 
de . acuerdo con lo prevenido en el artículo trece <;le la Ley del 
Plan de Desarrollo Económico y Social, de veintiocho de di
ciembre de mil novecientos sesenta y tres. 

Articulo sexto.-Se autoriza, a los efectos establecidos en la 
Ley de AsociaCiones de Empresas, de veintiocho de diciembre de 
~iJ novecientos sesenta y tres, para que la explotación con
junta de las tierras de los socios pueda constituir el objeto de 
las Asociaciones de Empresas agrlColas que se constituyan en 
I~s comarcas de ordenación rural. 

Articulo sé.ptimo.-Se reducirán a la mitad todos los plazos 
de tramitación en las concentraciones parcelarias que se reali
cen en la comarca. 

Articulo octavo.-Dentro de la comarca sujeta a ordenación 
ryral, los titulares de explotaciones que deseen acogerse a los 
beneficios e incentivos a que se refiere este Decreto lo solicitljo
rªn del Sllrvicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, qUien decidirá en cada caso si, dadas las 
c!U'acteristicas actuales de la explotación y las modificaciones 
que elf el futuro se pretenda acometer, la explotación resultan
te po podrá responder a las orientaciones y características deter
minadas p¡¡,ra las explotaciones agrarias de la comarca_ El Ser
yipio otorgará o denegará los beneficios basándose en la in
tensidad de las modificaciones a introducir y en las posibilida
des futuras de las nuevas explotaciones, Siempre de una manera 
dis(!reciorial y previo compromiso suscrito por los interesados. 

Articulo noveno.-Las subvenciones, ayudas e incentivos, a 
que se refiere este Decreto podrán ser concedidos por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural a 
partir de la pUblicación del presente Decreto, dentro del li
mite de los créditos de que dispone, siempre que permitan 
activar el desarrollo de la comarca, conforme a las orientaciones 
establecidas y que no puedan perturbar en su día las mejoras 
estructurales a que dé lugar la concentración parcelaria. Las 
suhvenciones no podrán ser entregadas hasta que no se justi
fique 11\ realiZación de las adquisiciones que se subvencionen o 
1;\ disponibilidad del capital, según los casos. 

Artículo décimo.-La acción concertada en la comarca se 
ajustará. a 10 establecido en la Ley del Plan· de Desarrollo Eco
nómico y Social, de veintiocho de diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres. 

Sin perjuicio de las bases especiales que puedan aprobarse 
para las comarcas de ordenación rural, las que se establezcan 
con carácter general en el sector agrario serán de aplicación 
preferente a esta comarca en cuanto respondan a la orienta
ción productiva señalada en el articulo segundo del presente 
Oecreto. 

Articulo undécimo.-Se .autoriza al Servicio Nacional de Con
centraciófl Parcelaria y Oraenación Rural Para que destine, 
dentro de los créditos de que disponga, las cantidades precisas 
para atender a los gastos previsto~ en el articulo cuarto, le
tra b) , sobre formación profesional de los Gerentes y Directivos 
desjgnados por las Agrupaciones de ¡igricultores, así como aque
llos gastos que tengan por fillalidad elevar el nivel profesional 
y cultural de los agricultores de la comarca, con arreglo a las 
directrices fijadas en el artículo tercero, letra h), del Decreto 
de dos de enero de mil novecientos sesenta y cuatro de orde
nación rural. 

Artículo duodécimo.-EI ServiCIO Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural fomentará todas aquellas activi
dades de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y 
promoción social de la poblaCión de la comarca. 

Artículo decimotercero.-Se autoriza a los Ministerios de 
E/ducacipn y Ciel1cia, de Trabajo y de la Vivienda para que, 
dent¡>o de los créditos de que dispongan, asignen en los próxi
mos dos años las cantidades precisas para realizar mejoras de 
viviendas o conceder becas, subvenciones u otro tipo de auxi
lios para at,enciones de educación, paro tecnológico y emigraCión. 

Articulo deoimocuarto.-Se autoriza al Ministerio de Agri
cultura para dictar cuantas dispOSiciones sean necesarias para 
el desarrollo del presente Decreto 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
AIX>t,.PO D¡A~-4M13lWNA MORJ!lNO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1847/1968, de 11 de julio, por el que :se 
declara sUjeta a ordenación rural la camarca de 
Benavente-Tera (Zamora). 

Por la Orden de la Presidencia del Gobierpo ele fecpa Qoce 
de abril de mil novecientos sesenta y siete se a~ljó el át'ell 
de actuación delimitada en el Decreto dos mil setecientos clp
cuenta Y cinco/mil novecientos sesenta y cinco, de yeipt\tréll 
de septiembre, sobre aplicación de medida¡¡ para el elesp,rroHo 
económico-social <le Tierra de Campos, a la comar!)~ el el 110 
Tera, constituída por los cuarenta y dos términos Il1tlnicip!\Je/> 
de la provincia de Zamora que en dicha Orden se relacionan. 

De los estudios realiZados· por el Ministerio de AgficuItur~ 
resulta la conveniencia, por su carácter de homogeneid!lod, eje 
incluir en una sola comarca de ordenación rural los cuareptll 
y dos términos municipales a que se refiere e! p~rr¡l,fo prece
dente. Por otra parte. se conSidera conveniente incorporar ji 
la misma comarca veinticuatro términos municipales del partido 
judiCial de Benavente. en los que concurren análoga,s c!tract;e
risticas Que justiiican la constitución de upa sola clWlarca de 
ordenación rural con los efectos ordinarios establecidos en e&ta 
legislaCión. 

Por lo elépuesto, y de conformidad. con los prec~tos cpn
tenidos en la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecIentos se,. 
senta y tres, de veintiocho de diciembre, por la que se llJW'\leba 
el Plan de Desarrollo Económico y Social pan¡, e! perípdo mil 
nqvecientos ¡;esenta y cuatro-mil novecientos sesenta y siete, 
prorrogado por el Decreto-ley dieciocho/mil 1I0vecientos Sll&eIl. 
tilo y siete, de veintiocho de diciembre; con los artículos segllpdQ 
y sexto del Decreto dos mil setecientos cincuer¡t¡¡, y cinco/mil 
novecientos sesellta y cinco. de veintitrés de septiembre, ¡¡obre 
el desarrollo económico-social de Tierra de Campos, cUYa árel\o 
fué ampliada por la Ordell qe doce de abril de mí! noveciept(lll 
sesenta Y siete de la Presidencia <lel Gobierno, y con el I!ortí~ijlQ 
'iéptimo de! Decreto uno/mil novecientos sesenta y !)u~tro, Qe 
10s de enero, y preVio informe de la Cámara otici~l Sincjicl!ol 
Agraria de la provincia de Zamora, a propuesta del Ministro 
de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiocho de junio de mil navecientGil 
sesenta y ocho. 

DISPONGO: 
Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 

articqló once de la Ley ciento noventa Y cuatro/mil novecientqs 
sesenta Y tres, de veintiocho de diciembre, por la que se aprueba 
el Plan de Desarrollo Económico y Social para el periodo ni!l 
.novecientos sesenta y cu!\tro-mil novecientos sesenta y siete, 
prorrogado por el Decreto-ley dieciocho/mil novecientos sesenta 
Y siete·, de veintiocho de diciembre; con los artículos segundo ·y 
sexto del Decreto dos mil setecientos cincuenta Y cinco/mil 
novecientos sesenta Y cinco, de veintitrés de septiembre, sobre 
el desarrollo económico-social de Tierra de Oampos. cuya área. 
fué ampliada por la Orden de doce de abril de mil novecientos 
sesenta y siete dE.' la Presidencia del Gobierno, y con el artículo 
séptimo del Decreto uno/ mil novecientos sesenta y cuatro, de 
dos de enero, se constituye la comarca de ordenación rural pe 
Benavente-Tera (Zamora) , que, a efectos de este Decreto, se 
considerará integrada por los siguientes términos municipales: 
Friera de Valverde, Morales de Valverde, Nl,l.vianos de Valvercje, 
San Pedro de Zamudia, Santa María de Valverde. Villanueva 
de las Peras y Villaveza de Val verde, del partido judicial de 
Alcañices; Molezuelas de la Carballeda y Peque, del partido judi
cial de Puebla de Sanabria; Benavente, Bercianos de VldrialeB, 
Bretocino, Brime de Sog, Brime de Urz, Burganes de Valverde, 
Calzadilla de Tera, Camarzana de Tera, Colinas de Trasmonte, 
Cubo de Benavente, Cunquilla de Vidriales, Fuente Encalada, 
Granucillo, Manganeses de la Polvorosa, Melgar de Tera,Mi
cereces de Tera. Milles de la Polvorosa, Pozuelo de Vidriales, 
Pueblica de Valverde Quintanilla de Urz, Quiruelas de Vidria
les, Rosinos de Vidriales, San Pedro de Ceque, San Pedro de la 
Vifia, Santa Cristina de la Polvorosa, Santa Croya de Tera, 
Santibáñez de Tera, Santibádez de Vidriales, Tardemézar, Ufia 
de Quintana. Vega de Tera, ViJlanázar y Villanueva de Azoa
gue, del partido judicial de Benavente. A la indicada comarca 
'se unirán los veinticuatro términos municipales del partido ju
dicial de Benavente siguientes, que se declaran sujetos a orde
nación rural: Alcubilla de Nogales. Arcos de la Polvorosa, Arra
balde, Ayoó de Vidriales, Barcial del Barco, Bretó, Coomonte, 
Fresno de la Polvorosa, Maire de Oastroponce, Matilla de Anón, 
Morales del Rey, Pobladura del Valle, San Cristóbal de Entre
viiías, San Roman deí Valle. Santa CoIomba de las Carabí~, 
Santa Colomba de las Monjas, Santa Maria Be la Vega, Santo
venia, Sitrama de Tera, Torre del Valle, Villabrázaro, Villafe
rruefia, Villageriz y Villavel!a del Agua. 

Artículo segundo.-De acuerdo con los estudios rell,l~ados 
por el Ministerio de Agricultura la orient¡¡.ción product}va qUIl 
a título indicativo se . estima más adecuada para el cjesarroUq 
agrario de la comarca será la derivada de las alte~ativ~s tra
dicionales de secano y regadío, fomentándose los cultivos fo
rrajeros y de leguminosas con vista al desarrpllo de la gana., 
dería de renta. En los terrenos que continúen dedicados aJ, 
cereal secano · ~ estimulará la reducción de la superfiCie d~i
ca4110 !lo barbecho mediante la intensificación de las actyales 
a!tem"ttv~. Se estimlllt¡,l'á el esta.blecimie:qto de ilKlllStrw,s Pl}rª 
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la transf<>rmación y mejor IlIprovechamiento de los productos 
obtenidos por la agricultura comarcal, de acuerdo con lo pI e
venido en el articulo cuarto, IlIpartado d) , del Decreto de Tierra 
de Campos. 

Articulo tercero.-Las explotaciones agrarias cuya constitu
ción, mejora y conservación ha de fomentarse en la comarca 
serán en principio aquellas que reuniendo las condiciones téc
nicas y estructurales adecuadas sean susceptibles de alcanZar 
una producción final agraria minima de trescientas mil pese
tas, con una rentabilidad del trabajo conveniente a la coyun-
tura económica y nivel de vida de la comarca. . 

Las subvenciones, auxilios o incentivos establecidos en el 
presente Decreto no podrán concederse a las explotaciones in
d~viduales cuya producción final agraria exceda de setecientas 
cmcuenta mil pesetas, ni a las asociaciones de agricultores en 
las que alguna de las explotaciones agrupadas sobrepase dicha 
prodUCCión final. 

A~ticulo cuarto.-Las subvenciones, auxilios o incentivos que 
podran concederse en la comarca, tanto a los agricultores ais
ladamente como a las agrupaciones agrícolas de las caracterís
ticas indicadas, serán las siguientes; 

a) Los titulares de las explotaciones individuales en las que 
el producto final obtenido no alcance el límite mínimo señalado 
en el articulo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural" una subvención 
del veinte por ciento de la maquinaria requerida en la explo
tación, así como del mobiliario vivo, constituido por el ganado 
de renta, siempre que acrediten haber adquirido la tierra su
ficiente para alcanzar aquel límite o se comprometan a llevar 
a cabo la necesaria intensificación de la producción agraria. 
Asimismo pOdrán obtener una subvención del veinte por ciento 
del coste de las mejoras. instalaciones o dependencias que a 
juicio .del Servicio Nacio.nal de Concentración Parcelaria y Or
denaCIón Rural se conSIderen responden a la orientación pro
ductiva propugnada. 

Análogas subvenciones podrán disfrutar los titulares de ex
plotaciones individuales que tengan un producto final agrariO 
com;prendido entre trescientas mil y setecientas cincuenta mil 
pesetas. 

b) Las asociaciones y agrupaciones de agricultores de la 
comarca que constituyan explotaciones agrarias que cumplan 
los requisitos establecidos ' en el articulo tercero, podrán obtener 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural, con la limitación establecida en el párrafo segundo 
del mencionado articulo tercero, una subvención máxima del 
veinte por ciento del capital de explotación necesario para la 
puesta en marcha de la Empresa y de las inversiones previstas 
en el programa de mejora y conservación de la explotación, 
aprObado por dicho Servicio, Y en general para la adquisición 
de bienes de equipo de la Empresa o de fertilizantes, semillas y 
tratamiento sanitario, salvo que por precepto legal pudieran 
tener derecho a subvención de mayor cuantía, 

También podrán obtener de los organismos competentes asis
tencia técnica gratuita y formación profesional de los Gerentes 
y Directivos designados por las agrupaciones que se constitu
yan, de acuerdo con lo dispuest<> en el artículo catorce de la 
Ley de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres, por la que se aprobÓ el Plan de Desarrollo Económico 
y Social. 

c) El ServicIO Nacional de Concentración Parcelaria Y Or
denación Rural podrá adquirir tierras en la comarca, redistri
buyéndolas, con la finalidad de completar las explotaciones has
ta alcanzar el límite minimo señalado en el articulo tercero, 
cediéndolas a los titulares de aquellas ex.plotaciones con un 
descuento máximo del veinte por ciento de su valor de adqui
sición. Igual oeneficio concederá el Servicio en caso de adqui
sición directa por los agricultores 

Artículo quinto.-El Banco de Crédito Agrícola, directamente 
o a través de Convenios con el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria Y Ordenación Rural; concederá, dentro del 
montante de crédito fijado por el Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo para fines de Ordenación Rural, préstamos a los 
agricultores. Cooperativas. Grupos Sindicales o Asociaciones de 
Agricultores de la comarca a que se refiere este Decreto. con 
arreglo a las normas que se establezcan, siguiendo lo dispuesto 
en el artículo noveno del Decreto uno/mil novecie,ntos sesenta 
y cuatro, de dos de enero. Las finalidades de estos préstamos, 
sin perjuiCiO de las demás autorizadas por la legislación de 
Crédito Agrícola. serán las siguientes: acceso a la propiedad, 
compra de tierras. inversiones previstas en los programas de 
mejora y conservación de explotaciones agrarias autorizadas 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación. Rural. obtención del capital de ex.plotación que precisan 
las asociaciones o agrupaciones para la puesta en marcha de 
las Empresas, adqUisiCión de bienes de equipo, ganado. ferti
lizantes, semülas y tratamientos sanitarios. Todo ello de acuer
do con lo prevenido en el articulo trece de la Ley del Plan de 
DesarroJlo Económico y Social de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres 

Articulo aexto.-Se autoriza a los efectos establecidos en la 
~y de Asociaciones de Empresas de veintiocho de diciembre 
de m!! novecientos sesenta y tres para que la explotación con-

junta de las t.ierras de los socios puedan constituir el objeto 
de las AsoclacIOnes de Empresas Agrícolas que se constituyan 
en las comarcas de Ordenación Rural. 

Articulo .s~pt1mo.-Se reducirán a la mitad todos los plazos 
de tramitacIOn en las concentraciones parcelarias que se reali
cen en la comarca. 

Artículo octavo.-Dentro de la comarca sUjeta a Ordenación 
Rural los titulares de explotaciones que deseen acogerse a los 
beneficios e in~entivoB. a que se refiere este Decreto lo solici
tarán ~el Sel'VlcIO NacIOn~l. ~e Concentración Parcelaria y Or
de~acion Rural, qulen decldlra en cada caso si dadas las carac
tenstlcas actuales de la explotación y las modificaciones que 
en e~ futuro se pretenda acometer la explotación resultante no 
podra responder a las Olientaciones y características determi
nadas para !as explotaciones agrarias de la comarca. El Ser
VICIO otorgara o denegará los beneficios basándose en la inten
SIdad de las modificaciones a introducir y en las pOSibilidades 
futura~ de las nuevas explotaciones, Siempre de una manera 
dlScrec.IOnal y previo compromiso suscrito por los interesados. 

ArtICulo noveno.-J...as subvenciones, ayudas e incentivos a 
que se r«:fiere este Decreto podrán ser concedidos por el Ser
vlcio NaCIOnal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
a .partir de la p.ublicación del presente Decreto, dentro del lí
ll.l.lte de los crédItos de que dispone, siempre que permitan ac
tiVar el . desarrollo de la comarca, conforme a las orientaciones 
estableCIdas y que no puedan perturbar en su día las mejoras 
estructll!ales a que dé lugar la concentración parcelaria. Las 
subvenCIOnes no podrán ser entr~~a~as hasta que no se justi
fique la rea~iZaclón de las adqUlslclOnes que se subvencionen 
o la dl~onlblhdad del capital, según los casos. 

. Artlculo décimo.-~a acción concertada en la comarca se 
aJ~stará a lo .establecldo en la Ley del Plan de Desarrollo Eco
nomlco y SOCIal de veintiocho de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres. 

Sin perjuicio de . las bases especiales que puedan 8Jprobarse 
para las. comarcas de ordenación rural, las que se establezcan 
con caracter general en el sector agrario serán de aplicación 
p;r!lferente a. esta comarca en cuanto respondan a la orienta
clOn productwa sefialada . en el articulo segundo del presente 
Decreto. 

Articulo undécimo.-Se autoriza al Servicio Nacional de Con
centración IPa·rcelaria y Ordenación Rural para que destine 
dentro de los créditos de que disponga, las cantidades precisa~ 
para atender ~ los gastos preVistos en el artículo cuarto, letra b), 
sobre formaclOn profeSional de los Gerentes y Directivos de
SIgnados por las agrupaCiones de agricultores, as! como aquellos 
gastos que tengan por finalidad elevar el nivel profesional y 
cultura:l de ~os agricultores de la comarca, con arreglo ' a las 
directrICes fijadas en el artículo tercero, letra h), del Decreto 
de ~os de enero de mIl novecientos sesenta y cuatro de orde
nacIón rural. 

~rticulo duodecimo.-Sin perjuicio de lo acordado sobre in
verSIOnes .en el Decreto dos mil setecientos cincuenta y cinco/ 
mil noveClento~ sesenta y cinco, de Tierra de Campos, se auto
riza ~ .Ios MInisterIOS de Educación y Ciencia, de Trabajo y de 
la. Vlvlenda para q.ue. dtmtro _de los créditos que dispongan, 
asIgnen en los próxlmos dos anos las cantidades ' precisas para 
dotar abundamentemente de escuelas a los pueblos de la co
mar~a, realizar mejoras de viviendas o conceder becas sub
venClones u. otro ti,po. de al!xilios para atenciones de edu¿ación. 
paro tecnologlCo y emlgracIOn 
. Artículo decimotercerO.-El Servicio Nacional de Concentra

clón Parcelaria y Ordenación Rural fomentará todas aquellas 
aC~lvldades de . ~esarr?llo comunitario que tiendan a la integra
clOn y promocl<!D sOCIa: de la pOblaCión de la comarca. 

Articulo de<:unocuarto.-Se autoriza al Ministerio de Agri
cultura para dIctar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo del presente Decreto 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de julio de mil novecientos sesenta y ocho 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de AgricultUl·a. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MOREN U 

MINISTERIO DE COMERCIO 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
etO ExterUYr por la que se anuncia segunda convo
catoria del CUpo. global número 44, «Motores marinos 
no liberados y piezas para su !abricacióml. 

La Dirección General de Comercio Exterior Comunica lo si
guiente: 

En uso de la facultad atribuida por el apartada cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General ha 
resuelto abrir el cupo global número 44, en segunda convocato-


